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                                         RESOLUCIÓN No. CJR17-380 

(Diciembre 22 de 2017) 
 

“Por medio de la cual se resuelven recursos de reposición interpuestos en contra de la 
Resolución CJRES15-20 de 12 de febrero de 2015, mediante la cual fueron publicados los 
resultados de la prueba de conocimientos, correspondiente al concurso de méritos para la 

provisión de los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial.” 
 
 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 

En ejercicio de la facultad conferida por el Acuerdo número 956 de 2000, el artículo 256-1 
Constitucional y 101, 164 y 165 y 160 de la Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia y teniendo en consideración los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDO 
 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo número PSAA13-9939 de 25 de 
junio de 2013, convocó a los interesados en vincularse a los cargos de Funcionarios de la 
Rama Judicial, para que se inscribieran en el Concurso de Méritos destinado a la 
conformación de los correspondientes Registros Nacionales de Elegibles. 
 
La Unidad de Administración de la Carrera Judicial a través de las Resoluciones número 
CJRES14-8 de 27 de enero de 2014, CJRES14-23 de 29 de marzo de 2014, CJRES14-38 
de 11 abril  de 2014, CJRES14-46 de 25 de abril de 2014, CJRES14-50 de 7 de mayo de 
2014, CJRES14-84 de 10 de junio de 2014, CJRES14-115 de 29 agosto de 2014, 
CJRES14-154 de 14 de octubre  de 2014 y CJRES14-199 de  5 de diciembre de 2014, 
decidió acerca de la admisión al concurso de los aspirantes, quienes con posterioridad 
fueron citados y presentaron la prueba de conocimientos el día 7 de diciembre de 2014. 
 
Por medio de la Resolución número CJRES15-20 de 12 de febrero de 2015, se publicó el 
listado contentivo de los resultados obtenidos por los concursantes en la citada prueba, 
contra la cual procedieron los recursos de reposición de conformidad con su parte 
resolutiva. 
 
La anterior resolución fue publicada a través de la página web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co) y notificada mediante su fijación durante cinco (5) días hábiles, 
en la Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a partir 
del 13 de febrero hasta el 19 de febrero de 2015; por ello, el término para la interposición 
de los mecanismos dispuestos en sede administrativa, transcurrió entre el 20 de febrero 
y el 5 de marzo de 2015 inclusive. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Mediante escrito radicado en la secretaría del Consejo Superior de la Judicatura, los 
señores MARTHA ANDREA CALVACHE RUALES, identificada con cédula de ciudadanía 
número 66.981.400, RUTH ESMERALDA MARTÍNEZ GUERRERO, identificada con 
cédula de ciudadanía número 30.723.127 de Pasto; JOSÉ VICENTE BENAVIDEZ 
RAZZA, identificado con cédula de ciudadanía número 12.979.651 de Pasto; MARCELA 
YOVANA GOYEZ BENAVIDES, identificada con cédula de ciudadanía número 
36.954.422 de Pasto y MARÍA DEL CARMEN ACOSTA DELGADO, identificada con 
cédula de ciudadanía número 59.794.139 de Samaniego, en su condición de aspirantes 
del citado concurso, interpusieron recurso de reposición en contra de la Resolución 
CJRES15-20 de 12 de febrero de 2015, argumentando que la Universidad de Pamplona 
fue la encargada de elaborar la prueba y calificarla, y que dicha institución educativa, ante 
las denuncias de presunto fraude o irregularidades que fueron dadas a conocer por los 
recurrentes el día 3 de diciembre de 2014, ante el Consejo Superior de la Judicatura y 
ante el CTI – Fiscalía de Samaniego Nariño, se vieron avocados a críticas y 
persecuciones con denuncias penales por parte de la mencionada  Universidad, “ cuando 
era un deber legal como funcionarios y empleados de la Rama Judicial dar a conocer 
circunstancias tan graves como las denunciadas y por el contrario a lo señalado por la 
universidad lo pretendido por nosotros fue salvaguardar los derechos de la misma …” 
 
En virtud de lo anterior, los aspirantes afirmaron que esta situación configuró una causal 

de recusación en contra de la Universidad Pamplona para evaluar y calificar sus pruebas, 

por considerar que existe falta de objetividad y ética por parte de los evaluadores. 

 
 

EN ORDEN A RESOLVER SE CONSIDERA: 
 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo número 956 del 25 de octubre 
de 2000, delegó en esta Dirección la expedición de los actos administrativos mediante los 
cuales se resuelven las solicitudes que impliquen decisiones individuales definitivas, en 
grado de reposición y apelación, en los procesos de selección, concursos y escalafón. 
 
Con fundamento en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996, y en el artículo tercero numeral 
5.1 del Acuerdo PSAA13-9939 de 25 de junio de 2013, norma obligatoria y reguladora de 
este proceso de selección, se estableció que en la primera fase del concurso de méritos 
está incluida con carácter eliminatorio, la prueba de conocimiento y aptitudes.   
 
Dentro del marco de su competencia, la Sala Administrativa a través de la Unidad de 
Administración de la Carrera Judicial, coordinó con la Universidad de Pamplona el diseño 
de las pruebas de aptitudes y conocimientos para cada uno de los cargos. 
 
La construcción de las pruebas, fue realizada por un grupo interdisciplinario de 
profesionales en las diferentes áreas del conocimiento, con la participación de psicólogos 
especializados o con amplia experiencia en psicometría; quienes realizaron el diseño de 
los diferentes ítems o preguntas, mediante talleres en los que se validaron los contenidos, 
área de conocimiento, atributos y aptitudes que se pretendían evaluar.  
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Las citadas pruebas tienen el carácter estructurado y objetivo que permiten la medición de 
conocimientos, aptitudes y habilidades definidas para el cargo objeto de la convocatoria 
cumpliendo con los requisitos de carácter psicométrico. 
 
La prueba de conocimientos, mide la preparación de los aspirantes, relacionada con las 
responsabilidades y funciones del cargo, así como el área de desempeño del cargo 
convocado, definiendo los temas y subtemas pertinentes para éste de manera general, los 
cuales fueron informados como marco de referencia y con anticipación en el instructivo 
para la presentación de las pruebas de conocimiento publicado en el portal web de la 
Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, 
Mediante el mencionado instructivo, se especificó la metodología del examen, la cantidad 
de preguntas, el tiempo destinado para ello, los temas y subtemas a evaluar en cada una 
de las sub pruebas, los tipos de preguntas con sus correspondientes ejemplos, la jornada 
de aplicación y las recomendaciones para la presentación de la prueba.   
 
En el caso que nos ocupa, los señores, MARTHA ANDREA CALVACHE, RUTH 
ESMERALDA MARTÍNEZ, JOSÉ VICENTE BENAVIDES R., MARCELA GOYEZ 
BENAVIDES y MARÍA DEL CARMEN ACOSTA, presentaron recurso de reposición en 
contra de la Resolución CRES15-20 de 12 de febrero de 20151, para que otra universidad, 
diferente a la de Pamplona, evalúe y califique nuevamente su examen. 

 
La razón de su solicitud se fundamenta en que denunciaron a la Universidad de Pamplona 
por un presunto fraude y a su vez, la Institución Educativa los denunció por el delito de 
injuria y calumnia. Esta situación configuró una causal de recusación en contra de la 
Universidad para que les evaluara y calificara por la falta de objetividad y ética por parte 
de los evaluadores. 
 
Al respecto, es preciso aclarar que la Universidad de Pamplona no elaboró directamente 
las pruebas, ni efectuó su calificación. Para tal efecto, suscribió contrato con la empresa 
ALPHA GESTION S.A.S. para el diseño, construcción, validación, ensamble y 
diagramación, procesamiento y calificación de las pruebas psicotécnicas, de 
conocimientos y/o de competencias para los cargos de funcionarios de la Rama Judicial, 
como parte del contrato 212 de 2013 celebrado entre la mencionada institución educativa 
y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
Adicional a ello, es de precisar que la lectura de las pruebas de conocimientos y 
psicotécnicas fue efectuada por Thomas Gregs & Sons; una vez se llevaron a cabo el 7 
de diciembre de 2014, la empresa mencionada encargada de la recolección de las misma 
y su custodia, recogió dentro de los protocolos de seguridad establecidos los cuadernillos 
y las hojas de respuesta de todos los aspirantes y los llevó a sus instalaciones, donde 
maquinas especializadas efectuaron la lectura y proporcionaron los resultados, los cuales 
fueron entregados a la firma Alpha Gestión y ellos a la Unidad de Administración de la 
Carrera Judicial para la publicación de los puntajes. 
 

                                                 
1 “Por medio de la cual se expide el listado que contiene los resultados de la prueba de conocimientos correspondiente al 
concurso de méritos para la provisión de los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial” 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En este orden de ideas y de conformidad con lo informado por la Universidad de 
Pamplona, ésta no ha tenido contacto directo con las pruebas aplicadas, ni con su 
valoración, de manera tal que tanto la aplicación de las pruebas para todos los aspirantes 
como la valoración de las mismas se desarrolló con total objetividad y ética.  

 
Con relación a las inquietudes planteadas con relación a la prueba y su valoración es 
preciso indicar: 
 
Respecto de las habilidades cognitivas en la taxonomía de Benjamín Bloom, es necesario 
establecer que dichas herramientas sirvieron como sustento teórico para la evaluación, 
tanto en el componente común como en el componente específico, tal como se registró en 
el instructivo para la presentación de las pruebas de conocimiento: 
 

“Más allá de evaluar la posesión de un conocimiento específico o la habilidad 
memorística para acumular conceptos, se evalúa el dominio de ese conocimiento 
dentro del contexto del quehacer laboral de los Jueces y Magistrados, es decir, en la 
aplicación de los conocimientos en el pensamiento crítico del cual requieren hacer 
uso durante el ejercicio de sus funciones.  
 
Al pensamiento crítico se le considera como una combinación compleja de 
habilidades intelectuales que se usa con fines determinados, entre ellos, el de 
analizar cuidadosa y lógicamente información para determinar su validez, la veracidad 
de su argumentación o premisas y la solución de una problemática. 
 
 El Pensamiento crítico es el pensar claro y racional que favorece el desarrollo del 
pensamiento reflexivo e independiente que permite a toda persona realizar juicios 
confiables sobre la credibilidad de una afirmación o la conveniencia de una 
determinada acción. Es un proceso mental disciplinado que hace uso de estrategias y 
formas de razonamiento que usa la persona para evaluar argumentos o 
proposiciones, tomar decisiones y aprender nuevos conceptos.  
 
A esas habilidades y actitudes o hábitos que caracterizan a un bien pensador crítico 
los expertos las clasifican como habilidades cognitivas y disposiciones, las cuales se 
consideran fundamentales. Mientras que mucho del conocimiento será obsoleto en 
unos años, las habilidades de pensamiento, una vez se adquieren, permanecerán 
durante toda la vida y serán esenciales para la adquisición y desarrollo de nuevos 
conocimientos.  
 
Estas habilidades cognitivas fueron definidas por Benjamín Bloom en 1956, con 
amplio desarrollo posterior, en seis (6) categorías: Recuerdo, Comprensión, 
Aplicación, Análisis, Síntesis y Evaluación, esenciales y subyacentes a la 
funcionalidad laboral de cualquier persona a partir de los contextos o entornos 
específicos de cada uno de los empleos y su perfil en la Rama Judicial.”  

 
En este orden, en todas las preguntas se vieron representadas las habilidades cognitivas 
definidas en ese modelo; de tal forma, que permitieron evaluar los atributos de una 
manera confiable. 
 
En cuanto a las teorías psicométricas que se utilizaron de acuerdo a los tipos de pruebas 
y competencias evaluadas para calificar a los aspirantes, como se afirmó en el instructivo 
para la presentación de las pruebas de conocimiento fue en la teoría Clásica de los Test o 
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TCT, en que se basó el diseño de la prueba y su calificación, lo cual permite hacer el 
análisis de la consistencia interna de cada componente y la prueba total, por cuanto: 
 

“Más allá de evaluar la posesión de un conocimiento específico o la habilidad 
memorística para acumular conceptos, se evalúa el dominio de ese conocimiento 
dentro del contexto del que hacer laboral de los Jueces y Magistrados, es decir, en la 
aplicación de los conocimientos en el pensamiento crítico del cual requieren hacer 
uso durante el ejercicio de sus funciones.” 
 

Como consecuencia natural de lo anterior, para la calificación de las pruebas se 
realizaron transformaciones a puntajes estandarizados T con base en el grupo 
normativo o de referencia. 
 
Con relación a metodología aplicada para la calificación de las pruebas se precisa que la 
calificación de la prueba se efectúo con referencia a la norma, es decir, que las 
ejecuciones de un concursante son puntuadas e interpretadas con respecto a los demás 
aspirantes que abordan la misma prueba. En este caso, se calculan ciertos estadísticos 
de la población para determinar la escala de resultados.  
 
Con ello, se obtiene el número de respuestas correctas de cada persona que aborda las 
preguntas, para luego, proceder a calcular el promedio y la desviación estándar de todos 
los aspirantes. Con estos datos, se realiza el proceso de estandarización de puntajes y 
por último se transforma este resultado a una escala particular, como se describe a 
continuación:  
 
Obtención de puntuaciones directas (PD) para cada Prueba:  
 
Paso 1. Se obtiene la puntuación directa de cada aspirante para la prueba de 
Conocimientos a partir de la lectura óptica de la hoja de respuestas de cada prueba, que 
coteja las respuestas del aspirante contra la plantilla de claves de respuesta de cada 
prueba.  
 
Paso 2. Por cada respuesta correcta se asigna un punto, de tal modo que la puntuación 
directa será la sumatoria de los aciertos de la prueba. Es decir, si una persona respondió 
correctamente a 40 preguntas, la puntuación directa es 40, si otra persona respondió 
correctamente las 100 preguntas, la puntuación directa es de 100.  
 
Así las cosas, tal y como lo indicó la convocatoria, para la prueba de conocimientos se 
construyeron las respectivas escalas estándar que oscilaron entre 0 y 1.000 puntos y para 
aprobarlas se requería obtener un mínimo de 800 puntos2.  
 
El puntaje estándar3 está en relación directa con el número de preguntas contestadas 
correctamente por el concursante (puntuación directa o puntaje bruto), pero además 

                                                 
2 Acuerdo PSAA13-9939 del 25 de junio de 2013, artículo 3º, numeral 5.1. 
3 Para el cálculo del puntaje estándar, por cargo y especialidad de aspiración se aplicó la siguiente fórmula estadística:  

  X - M  
Ps = (----------------- * de) + Me  

    d  
Donde:  
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establece una comparación entre el desempeño de la persona con relación a su grupo de 
referencia (personas que aspiraron al mismo cargo en la misma especialidad). En estas 
condiciones, el puntaje estándar NO es el número de preguntas que contestó 
correctamente el concursante.  
 
De la fórmula utilizada se extrae que la producción de puntajes estándar implica la división 
del grupo total de concursantes en varios subgrupos según el cargo de aspiración, el 
cálculo de los puntajes promedio y la desviación estándar para cada uno de los 
subgrupos. Una vez obtenidos los valores del puntaje promedio y de la desviación 
estándar para cada subgrupo, se procede a la obtención de los puntajes estándar para 
cada persona.  
 
En este orden de ideas, se advierte que la calificación de la prueba de conocimientos se 
apoya en un componente técnico y otro matemático; el primero lo realiza la lectora óptica 
y el segundo, equivale a las fórmulas matemáticas ya referidas; de tal suerte que el 
margen de error es próximo a cero; como en efecto lo evidenció la revisión efectuada de 
forma manual a las hojas de respuesta de los recurrentes.  
 
A partir de los puntajes estandarizados se generan los resultados individuales para cada 
tipo de cargo, los cuales fueron debidamente informados en la Resolución recurrida.  
 
Con fundamento en lo anterior, el valor asignado a cada pregunta, es relativo al 
desempeño de los aspirantes que se presentaron al mismo cargo, por lo tanto la 
calificación no se realizó con relación al criterio, sino a la norma y en consecuencia, este 
enfoque hace hincapié en que las mediciones son relativas y las puntuaciones de los 
individuos se deben interpretar comparándolas con las obtenidas por otros aspirantes al 
mismo cargo. 
 
Frente a los la desviación estándar es importante resaltar que el parágrafo primero del 
artículo 164 de la Ley 270 de 1996, faculta a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que determine todos los aspectos concernientes a la 
reglamentación general, contenido y procedimientos de cada una de las etapas (selección 
y clasificación) que conforman un concurso de méritos4 y, además para establecer los 
puntajes correspondientes a las pruebas que conforman las mismas etapas.  
 
En tal virtud, en ejercicio de dicha potestad reglamentaria, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, consideró que debía darse una exigencia de 800 
puntos o más, para continuar en el concurso de méritos y así garantizar el acceso de 
quienes obtienen los mejores resultados en busca de la excelencia, para el ejercicio de 
una función tan importante como es la administrar justicia.  
 

                                                                                                                                                     
Ps = Puntaje estándar  
X = Puntaje Bruto o No. de preguntas contestadas correctamente por el concursante  
M = Puntaje bruto promedio obtenido por el grupo de concursantes para un mismo cargo y especialidad  
d = Desviación estándar de la prueba total o promedio de las diferencias que existen entre los puntajes y el puntaje 
promedio de todo el grupo que presentó la prueba.  
de = Desviación estándar esperada para la prueba.  
Me = Promedio de los puntajes esperados. 
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En este orden de ideas, es de añadir que el Acuerdo de convocatoria número PSAA13- 
9939 de 25 de junio de 2013, mediante el cual se convocó a los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios; contiene los lineamientos y 
reglas a seguir por la administración y por quienes a ella se acojan, por lo cual, es norma 
obligatoria y reguladora de este proceso de selección, derrotero que se ha venido 
manteniendo, a través de las convocatorias.  
 
Así las cosas, el Acuerdo de convocatoria estableció la aplicación de unas escalas 
estándar con fundamento en una fórmula estadística, que arroja como resultado un 
determinado puntaje para cada aspirante, por lo cual no es posible modificarlo en ningún 
aspecto, valga decir, aplicar y/o modificar la media para la calificación de las respuestas, 
ni para que los puntajes sean susceptibles de aproximaciones o para pretender cambiar 
las condiciones conocidas desde el principio por los participantes y de esta manera 
desconocer las condiciones que rigen el concurso, quebrantando el derecho a la igualdad 
de todos los aspirantes. Razón de más, para garantizar la imparcialidad que se tiene 
frente al mismo, toda vez, que se ha dado un tratamiento igualitario entre iguales. 
 
Finalmente, vale recalcar, que este concurso de méritos se realiza con el único objetivo, 
de integrar a los cargos, personal idóneo, garantizando los principios constitucionales, de 
igualdad entre otros; en este orden fueron cumplidos por esta Entidad, todos los 
postulados y seguidos los lineamientos con el fin de obtener una convocatoria 
transparente al público; en consecuencia, no existe razón alguna que conlleve a reponer 
la resolución impugnada y por tanto, deberá confirmarse la Resolución CJRES15-20 de 
12 de febrero de 2015, por medio de la cual la Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial, publicó los resultados de la prueba de conocimientos, obtenidos por los 
concursantes, tal como se ordenará en la parte resolutiva de la presente providencia.   
 
En mérito de lo expuesto, la Directora de la Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1.º: CONFIRMAR en todas y cada una de sus partes la Resolución 
CJRES15-20 de 12 de febrero de 2015, respecto de los recurrentes MARTHA ANDREA 
CALVACHE RUALES, identificada con cédula de ciudadanía número 66.981.400; RUTH 
ESMERALDA MARTÍNEZ GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía número 
30.723.127; JOSÉ VICENTE BENAVIDEZ RAZZA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 12.979.651 de Pasto; MARCELA YOVANA GOYEZ BENAVIDES, identificada con 
cédula de ciudadanía número 36.954.422 y MARÍA DEL CARMEN ACOSTA DELGADO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 59.794.139, en su condición de aspirantes del 
citado concurso, de conformidad con la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO 2.º: NO PROCEDE RECURSO contra la presente Resolución en sede 
administrativa. 
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ARTÍCULO 3.º: NOTIFICAR esta providencia, mediante su fijación, durante el término de 
cinco (5) días hábiles, en el Consejo Superior de la Judicatura. De igual manera se 
informará a través de la página web de la Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co y en 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete (2017).      

 
 
CLAUDIA M. GRANADOS R. 
Directora 
UACJ/CMGR/MCVR/AVAM 


